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No es preciso inGst,ir mucho sobre esta realidad social tlel in. 

cremento de IOR delitos culpo808, cometidos por vehículos de ulo- 
lar. EROR llamados acckfe?tles conetituyen, posiblemente. rw;k VN- 
jermedad nuer:a que ha euplido o ha fwstituítlo a aquellax awioneö 
clelictiva8 que en otros tiempos nutrlau Ion fw7rfM 0 lo4 (%ligow, 
y en 1a.s que lo notorio, lo que socialmente repugnaba era su anti- 

(1) Si bien este trabajo está hecho bajo las perspectivas que da una 
experiencia profesional sirviendo al Ejhito del Aire. creo, sin embargo, 
que por la unidad lnatítuclonal de la Justicia y la ldentldad sustantiva de 
106 tres Ejercitos, tiene interks en su caso para los problemas de estos. 
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jnritliviclittl. sii iiitm(*iO~i Ili;~li~*ios;c. In roncicnvia dafiosa de un 
tlniio. querido, perseguido y ejecutado por su autor (2). 

Pero así como eu esas manifestaciones delictivas -delitos con- 
tl a Ias ~wtwnas 0 contra la propiedad principalmente- se ha pro- 
y*es:~do mucho en cuanto a las estadisticas, los wtudios doctrina- 
les (3) y las prevcwiones medicas y sociales, ante 10s delitos GUI- 
posos, realizados por imprudencia, no liemos progresado tanto. 
Incluso, en cl propio Código penal español, la *‘Imprudencia puni- 
IllC” w ha escapado al Libro 1, que se refiere a las “Disposiciones 
grncralw sol)rct delitos y faltas!‘, 1 Jara quedar enmarcado. de ma- 
nera furtiva! en el Libro II que se dedica totalmente ;1 los “Delitos 
T sus penas’?. 

1:~ fnlra tle sistemática -y esa enumeración que luego hace la 
IAL cywc*ial de 9 de mayo de l!Mb- revelau una imprerisibn legal 
y t4cnica (‘11 cuanto a las accioues delictivas debidas a culpa o 
negl igrncia ; y lo que es más importante, confirman una dejadez 
legalista o doctrinal que no está acorde con el desarrollo y frwuen- 
ci:i (*oIi que se presentan en la vida social. 

1,~ estadísticas penales dentro de las .Jurisdicciones ACreaR re- 
telan que un 50 por 100 aproximadamente de los sumaritis, se dc- 
ben *precisamente a ese grupo de actos. So es preciso insistir tam- 
poco PIÉ el interk qne para el Ejército del Aire puede tener la 
l~ulltu;iliz;l~ió11. <~lalwración y estudio de esta fignra delictiva. Y no 
~510 por aquellos (latos, sino, sobre todo, porque así como el im- 
~wu~c~~~lc no aforado a una durisdicción castrense carga sobre si 
cj nol~w sus ;kseguradorw los resultados daííosos -que en la ma- 
yría tlr las ocasiones se traduwn en penas de multa. o arrestos 
f;ícilmente suscept~ihles de suspensión (1~ condena o en reslwnsal)i- 
lidades civile+ de sus awiones nqligentcs. (4 aforado militar 

(2) El problema puede estar en lo que CARNELUTTI llama “teorios dr? 

la funcih penol”, problema al que se refiere en “Teoría General del De- 
I?to”. Madrid, 1941, págs. 4 y dg. 

(3) Esto nos excusa insistir sobre la falta que nos hace un plantea- 

miento In% social de ciertas categorías penales. RoDRfGUEZ DEVESA insiste 

en el matiz closisfo que tienen, en general, los “delitos contra la ptopie- 
dad”. mientras que no se ha llegado a una formulación penal de delitos 

que como las “maquinaciones” -por llamarlas algo- derivadas de C@ 

‘yunturas sociales 0 económicas especiales, son contrarias igualmente no 

rolo a la propiedad de los demás, sino al bien común justo. 
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forma parte de una comunidad castrense, a la que debe disciplina. 
diligencia eu el servicio y eficienciti. 1’ con mqor razón si el 
Ejército --con una innovación frente a la responsabilidad subsi- 
diaria del Estado que en la vía ordinaria sólo es exwpcional (ar- 
ticulo l.!MOG del Código civil)- ha querido hacerse responsable ci- 
&,il de aquellas acciones delictivas condenables, eu los supuestos 
?le insolvencia de los procesados (art. ,W del Código castrense). 

Nuestra aportación doctrinal, dentro de una legislación penal 
que siendo de carácter común (4) afecta igualmente a los militares, 
110 pretende anegarse en lucubraciones sobre los elementos inte- 
<‘ranfes del delito culposo, o en el campo anchuroso de sus modali- 
kdes, más o menos graves, leves o levísimas, ni eu ese otro del 
cl010 erentud como representación de hechos daííosos originados 
:on ausencia de intención, aunque sí de prevìsión (5). 

Kueatro trabajo pretende esclarecer los distintos elementos per- 
sonales que intervienen en el delito, como consecuencia de la es- 
~wcialidad de fuero, centrada en la Jurisdicción Aérea (6). 

(4) NO se trata, por tanto, del problema de una “infraccidn crimfnal 
?)!ilitar” cuya naturaleza estudia QUEROL en ‘*Princf$os de Derecha Militar 
~spa?iol”. Editorial Naval. Madrid; pág 14, obra a la que, por lo demás, 
hacemos referencia en general acerca de los problemas penales castrenses 
derivados de la cualificación institucional del Ejército y la “personalización 
individual”, del que sirve a tal instituciún. 

(5) V. CUELLO CALON: Derecho penal. Barcelona, 1947; págs. 307. 312. 
(6) CR. La nota (1). Nos importa aclarar, sln embargo, que el proble- 

ma de “fuero” no lo situamos aquí como cuestión “competencia”. En la 
indagación ontoldgica y axiológica del ser de las instituciones jurldlcas 
PO sólo hay que pensar en el criterio de oportunidad o cientijista, sino 
que. tras estos, se esconden otros de orden iusnuturalieta. Concretamente 
en este caso el problema del trato especial o “fuero” que como vemos late 
en este trabajo, que lo es, a su vez, el de la igualdad ante la Ley penal 
(C. R. QUINTANO RIPOLLÉS: Compendio de Derecho penal. Madrid, 1958: 
pJginas 118 y sigs.) no esfá ajeno a otro más general ya esbozado por 
Sento TOMAS y que el padre AZPIAZIJ lo emplazaba asl: “ser justo debe man- 
tener la relacidn de igualdad: tratar a los iguales igualmente, a los des- 
iguales desigualmente..., la Sociedad es un ser no mecónico, sino orgánico: 
sus miembros, por consiguiente, desiguales y la justicia ante esa manera 
de ser no puede proceder sino conforme a la desigualdad exktfente”. 
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La ~12ón de comJwtenviii ;I favor tlrl I<jtk*ito tkl .\iw en wt:l 
materia, se basa cwencialmentr en 1;i lwrsonn rwlwl~si~ld~~, segtin 
preceptila el art. 13 dd Código tk .Jnsticia Nilitar. 

Concrpt;ldo tal motivo (le nctnzlció11 SOIIIV hechos c~llwso~ OGI- 

sjonaùos 0 producidos por wliícnlos tle motor. no tas flcil. ni posi- 
ble, forzar la compettw+;l, ni por el tlelito ni l)or VI lugar. CII:III~~(~ 
un conductor de Aviación incurw ~1 imlwu~lenc*i;l, no hay que mi- 
rar a los mediox -prtenccirntw n la Iiiicknl:t JIilitar- con qllc 

se ha realiTado (7), ni RI sitio -que gcwralmrnte no swk ni 1ugi11 
ni establecimiento militar- sino :I su coudición tle nforado, corno 
cualidad intrínseca :I la condiciím milit;lr que es privilegio ,Y obli- 
gación, o como consecuencia de servicios prentn(los nl ICjército. 

Los preceptos bkicor; en esta mateC{ son 10x siguientes: 
Los párrafos primero y segundo del art. .‘i(ìS tIe1 (‘htligo pen:ll 

comtin que entablecen que “el que por iml~rutlencii~ tc~nlrr~~~iil t>jv- 

cutare un hecho que si mediare m:llic*i;l constituiría delito. rerA 
castigado con la pena de prisibn menor (.XT> - 1.“) y que “i11 qnt*. 
wn infracción de los Reglamentos wmetiwc un clrlito por siml)I(b 

imprudencia o negligencia, se impondrá 1iI ptw de arresto m:l- 
yor” (.X - 2.“). Así mismo, el párrafo 3.” de ese mismo artículo, 

cuando como cosa excepcional consagra el :Irbitrio judicial, para 
establecer las penas sin necesidad de que los Tribunales se ajusten 
a las reglas taxativas de grados mínimo. medio y máximo, t’n ~UC 
han de dictarse las sentencias :1 la vista tic los hechos y circuns- 

tancias atenuantes 0 agravantes. b*En la aplkación de estas ]WllilS 

procedefin 10s Trihunales wgún su prrtdcntc whifrio. sin snjetar- 
se a las reglas del art. 61.” 

Ahora bien: frente a un precepto que comknx;t siendo generoso 
cn cuanto a las-penas c en cuanto SII arbitrio de los Tribunales par;\ 

(7) Y recíprocamente no podrá entenderse como delito contra la Ha- 
cienda Militar, que determinaría la competencia exclusiva de la jurisdlc- 
ci6n castrense al amparo del art. 6P-1.O. como as[ lo entendía cierto Juz- 
gado de Instrucción, con el informe de su Ministerio fiscal, al inhibirse en 
favor de la jurisdicción militar en un delito de imprudencia originaria de 
da+ios al Ejkrcito, del que resultaba responsable persona no aforada a la 
jurisdicción castrense. 
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(8) Oh. cit.. pág. 332. 
(9) QUINTANO RIPOLLÉS: Ttafa~lo de la Culpa. Jlaclrkl. 1%X p~&s. 341 y 

siguientes; se refiere abundantemente al problema: su inconsecuencia en 
la aplicación IImitada a los vehfculos de motor y no a otros fmaqulnistas, 
arquitectos, etc.); los conceptos legales. separados y disyuntivos de “im- 
perwia” y “negligencia profesional”. etc. V. AITON OSECA: Derecho penal: 

tomo 1.0, p&g. 227. En estos extremos generales no queremos insistir de- 

masiado. 
(10) Dos criterios. no obstante suelen predominar en la jurisprudencia 

aun dentro de las pocas sentencias en que se ha hecho apllcaclón de la 
agravacibn: o que es versión atiborrada de circunstancias “culposas”. como 
exceso de velocidad, zigzas. no tocar el claxon, etc. (Sent. 16-6-c>0) : o un 
concepto de la profesión en su sentldo más estricto: que no es el mero 
carnet de conducir, sino arte. hd6ito y continuidad (Sent: 254-541 : profe- 
sidn concreta c inequívoca, no la vaga de mecánico (Sent. R-6-56) : aunque 
es indiferente que la cualidad de conductor o chófer se haga constar en los 
hechos probados o en el encabezamiento (Sent. 1 I-12-56). Un criterio inter- 
medio parece apuntarse en la Sentencia de 28-4-58. y más especlalmente 
en la de 24-10-58. en la que el Tribunal Supremo establecía: ‘.Que la agra- 
vwión especifica imperativa prevista en el ríltimo púrrafo del art. 565. es 
i:&?ludiblemente aplicable o la imprudencia temerario, derecho probado. no 
sólo par la condici(ín personal del procesado. conductor profesional al ser- 
Ucio de urza empresa. sino. sobre todo, por la grave impericia acreditada en 
su conducta al atravesar la acera a’e ingreso al solar sin anunciar dicha 
tkaniobra por luces o seiüales acústicas de gran velocidad”. 

Véanse tamblth las de 24-4-54; g-10-53; 21-1-52; 6-7-51; 28-12-51 Y 
G-12-58. 
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ese género de infracciones que, por de proato’ han de ser gravea (ll) 
con resultado de muerte o lesiones de tal carfkter. Pero no deja de 
ser interesante que el legislador. frente a su “generosidad” p tra- 
to especial del delito culposos hay;l quc~rido mostrar eu rigor cuando 
:os hechos ha.vaa sido ejecutados por un profesional, que es lo mis- 
mo que decir persona hahitu;llmeute dedicatl:l a conducir W- 
hículos de motor., con más o menos regularidad. 

A pesar de una ngravación tnn fuwte dc! las penas -agravn- 
ción imperativa, terminante, rompiendo incluso la clásica entrada 
del arbitrio judicial para esta clase de delitos- no existe en el 
propio Código un motivo de interpretaci6n sobre cu& aea ese pro- 

fcsioatrl, 0 si cello ha tle drpentl~r tlt* c*ircwnst;lucias tle tiempo. 

frecnencia, durncibn e intensidad. 

Puede salirse al paso de esto diciendo que los Tribunales BOU 
duefios de apreciar o no wa I)rof~siollaIicI;ttl. o clne los (Migos no 

1wdeu o no debeu entrar en definiciones. Pero asl como en la ju- 
1 isdicción ordinaria! los s~qnwstos sv rwluwu n concretar o demos- 
lrar si el autor es profesional del wlante o no lo es -;iunque NC’ 
pueden presentar una gama de casos-. en la ,Jurisdicción Aérea 
cl ~IIY~I~~~IWI 110 rwistr esa misma simplicidad. 

T.il rsisteiic*in del voluiit;lriatlo tw iiuesfro Ejército. y la fre- 

( uenw utiliz;lción de personal civil especializado -acorde CON el 

wntido tl(b moclcrnidnd de los tbj6witos- ilace clut~ esa profeeio- 
dtrlid«d. wiiwrtida en agra\-antc. rn los delitos culposos, revista 
Iflod:\lidudes rn~o análisis result;L de singular interk a falta de 
una norma fija tle v:Ilor:tción. 

(11) QuizS sea interesante rerortiar alguno de los antecedentes legis- 
lativos de esta agravación; concretamente en el art. 222 del Código penal 
aleman. en donde la profesionalfdad en el homlcldio culposo, constitufa un 
tnotixo general de agravación. es decir, no solamente en materia de vehfcu- 
los de motor, pero precisamente, cuatro años antes de reformarse el Código 
[‘enal español, en SU redacción actual. se aholió en Alemania aquella agra- 
vación, por Ordenanza de 2-4-40. 

2t3 
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Sitt prctettder hacer uua ettuntwtción exhaustiva de supuestoe, 
!16 podemos concretar eu los siguientes: 

1.” C!ottrlttctorcs civiles afectos al Ejbrcito del .iit*e, res- 
pottsaltles de delitos cwlposos cou veltkttlos pertencieutes al 
Ejército drl .iire. 

‘1.” Cottductows civiles afectos ul Ejkito del Aire, res- 
pottsal~les de imytwdettciit con vehículos particulares. 

*> *‘.” dold;tdos volutttario?r o fotmsos, sin profeuiótt deter- 
tnittadii. cloe dentro del Ejhcito tlt!l .\ire se hacen votiducto- 
res, tras las ptGc.tic*;ts eu Arttotttcí~iIes reglumeutarias y su- 
fickttles. 

4.” Soldãdos. (ItA Iwofesiótt cot~cluvtot~~s, que prestan un 
servicio dc In ntisttt;t itttiole durante su permanencia cn fila3 

en rl .\itr. 

5.” Solllados coJrtluc~tortw qtw 110 pI’C~St:lrl~ SiJJ ellJbwg0, tal 
servicsio PII cl 13Ijbrcito (1~1 ;\ire c iucurrett eu res~usalilidad 
cott wltículos pwticulares. 

b ‘.” Sold;ttlos clut’. profesiou;httetttr, no SOII conductores, 

pero que poscrt~ carite1 de cottducir, y que uo prcstuit servi- 

cios de esta indolc ett nuestro I*Ijéroito. 

Los supllestos 1.“. 2.” y 5.” diríamos, sott de pJ~ofes¡onalidad- 

llfil~ito; el x0, sitnl)lc i)t’of~~.\.iCI~tulirl«~-.~c,‘L’icl‘io; cl 4.“. pofmiona- 
liti~d-WriCm: el 6.“. 710 ~>~ofr.siowctlidwi. 

(‘oti wt siutplc (wttttwravión, simplificada al utásimo. ya 8e 
pucd~~ dar ith de Ia \-:triedad de situaciones, F la complejidad de 
tttt prohlcm:~ qti(’ ittdis~utiblemente tiene it~ter&. porque se trata 

tl- cott(*wtar tttta profesionnlidad. cuya nlwecinrihtt lleva inexora. 
l~lemc9te ttmt sattc*i<ítt nt;íxim;t. 

hrtimos dr quth los ~otixcjos de (;tterra ~011 soberanos en la 
::I)reciariótt tic ptwrbns y fijaciht de los hechos. Pero aun cuando 
I’!I ella SP pttede incutsrir PII et~ot* ttotorio. nuestro estudio procura 

-cbti:tl;tr los criterios qttc lmcdvn orientar utta labor tau ltonrosa 

‘y preferente como es In de hacer .Jttsticia, sagrada misión que se 
~111ttp1e loor los miembros de nuestro Ejército, como servicio pre- 

f,~(wtc iJJcIus0, :f pS:JJ’ dta qlw los c02JJpOJtt~ntes de IOS Consejos 

,lt? Gtwrtx clc ,\viac*iótt no sean técnicos en .Dereclto. La Justicia, 
;11 s(>r pittrimouio dth todos, al ser realizada :i ciencia, orienta- 
(.ií)tt y conciencia. encwntra así su cjcrucibn mAs noble y lograda. 

n 
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al Los dos primeros grupos son. I)osil)leurc~ntc~. los más inequi- 
vocoN: cuando un conductor civil prrxta swvic*io wi .\viación, w 
un profesional del volante, y iI delinquir por imlwntlcncia Se 
sitúa con toda su pr0fcnio~ralidrrfi. J-Mm servicios no es preciso 
que se midan por x11 frecurnciil. ni tampoco porque no excluyan 
I’U ejecución por otros no profesionnles. Las rflzow>~ del nrrci.cio 

son las que concretan esta i~ctivitlatl tlwitro del I:jt;rcito tlcbl Aire. 
Esta agravación de responaabilidiitl no se perjudiw por nna 

llosible responsabilidad subsitliari;~ en ciertos casos tlrl propio 
Kjército al cual sirve, porque lo que sc !lwtw 110 es 1;i rcyw~s:~- 
Lilidad civil, sino Ia estrictamente penal de Ia cu; dimana aqnb- 

lla, y, por lo tanto, la pena pl*iV;ltiViL de IilWVtiltl. pues la de mul- 
tft no podrá ser IlUIlCiI ya qw Iie03itil w ~~ro~luz~a xnwrte 0 le- 

siones graves. 
Cuando el cwntluctor civil! afecto al EjCrcito del Aire es reo 

tle imprudencia con whfculos no pertenecientes a tal Ejército, la 
profesionaliùatl no queda desvirtnada porque nin-tr otros inte- 
reses 0 conduzca por ,placrr, amistad 0 por pura oc;lsiíjn. 

Yo entiendo que no es preciso que 8638 el ejercicio de SU pro- 

fesión concreta,, como tal conductor, cuando pueda tenerse esta 
circunstancia en cuenta. Porque la razh de ser de tal agravación 
es la exigencia de una magor diligeuciu, wu que evitaría la negli- 
gencia profesional, 0 la impericiu de lu misma indole. So se Ime- 
cle separar el ser conductor mientrcts se sirve aI I<jt;rcito del .4ire. 
y el DO ser conductor profesional vuantlo Se OClll)il en tilWiIS lwl- 

lizadas con vehículos de motor al mtrqen de ;~quGl. 
Por eso, el conductor civil en el Ej<:rcito tiene un curnet pro- 

fesional que es también civil; y si bien por eSti Sola raWn no 
recibe el hombre su cualidad profesional, es lo cierto que a tal 
personal -aforado a la Jurisdicción .\ére;l en atención tIe la 
persona responsable- se le coutrata 7 SP llama por aquella IX- 

zÍm primordialmente. El conductor ha elegido UIIH profesión, y 

esa no la pierde mientras con una regularidad. y dentro o fuera 
de nuestro Ejkcito, no Ee dedique a profesiones extrañas. 
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1)) El grupo 3.” es más difícil. El lwrsonal que nin tener una 
profesión deterntittudu o siendo distinta, acude al EjCrcito del 
Aire t*ontO volutttario ett stt mayor pat+*, y ‘IC> ltare conductor de 
iiutomóvilrs pwtettt~~ientes a :tquPI. ;. ltuetle considerarse profesio- 
aal y, por lo tanto. esigírsele una mayor reaponsabllidad penal 
cuando incurre PII imprudencia WII vehículos de tnotor? 

h primera vista pttetle ptww que sí. -11 fin y al t~itlto. pre- 
via la instruwií~tt ~Ot~respotttlic~ttte y los wrso.9 en ciertos casos. 
3 les da utt cariir niilitur tlr cottdurir. Su dcdti.Wrih militar es 
wa: conductor y, PII lwittcipio. cualquiw ueglIp;enci;t o impericia 
derivada de ella y wttsatttt~ 11t~ muerte o de lesiones gr:tww. de- 
hieran tipificar untt responsabilidad ma,vor. 

Aquí el probletua se podía llevar muy lejos tii we ltiriew dis- 
tinción entre profesioml ñiilitnr y rlcrlicncih ntilitar. Si UII ofi- 
cial presta. por razottes del ser63ciO. uno que le sea ajeno a su 
dcdicitciátt habitual -el caso de un mCtlico o un inttwetttor, por 
ejemplo, como oficiales de servicia- ;,w le podía excluir siempre 
dc neglígenci;l o impericia si como t*onsecuencin de estos wtoa 
de servicio incurriese en una reapouaabilidad? 

Lo que ~u~tvle es que la profwiottalidad viene determittatla en 
su sentido más cotwreto, por RO- wilitw. El soldado-conductor del 
Ejkcito, que nuttca lo fué, ex militar; pero yo entiendo que no le 
encaja plenamente la agravación de respottsabilidad penal. Por- 
que entonces se desgaja ya -el Código penal- de una profeaio- 
nalidad geaCrica, para cottwrtitw en IIIIR actividad habitual. esa 
por la que se Ic esige mayor tliligencia. mayor pericia y mayor pre- 
visiAn. Realmente el soldado entA ctctnpliendo wt crercicio cuando 
conduce UII whículo de AviaciOtt. mejor que wtá actuando de 
chófer. 

Y la razótt para sostener esta opinión tw baRa tanto en su 
comparación con la responsabilidad del conductor civil contra- 
tado y sirviendo al Ejército del Aire -y, por tanto. percibiendo 
eus honorarios según su profesión-. como pensando en otron cri- 
terios en apariencia más accidentaleo: el hecho de que RU carnet 
militar de conducir no le sirva por sí solo para carnet oficial re- 
glamentario expedido por Ohras Públicas, o el hecho de que esta 
duda indiscutittle ha de interpretarse a favor del reo. 

c) Los pertenecientes al grupo 1.’ también ofrecen dificultad. 
Se trata de paisanos que son, en su vida civil. conductores. 



I,umo pasan al Ejército del .\ire como voluntarios > ~)IYStilll Ser- 

vicios como conciuctorcs. 
También, en principio, parere (lw se l~~*o~lu~~v 1111:\ (*ou inuitlud 

CL! la dedicación. Los motivos de diligencia, de atcncibn y de co- 
nocimiento que le obligan al conducir un vehículo son los mismos 
en la vida civil que en la vida militar. Quizá. ,por disciplina y 
eficacia se le exijan uiAs durante su pwmi~nc~ncin en filas. 

Pero, en realidad, i no es cierto tambibn qw lo que constituía 
su profesión ci\-i1 de conductor se interrumpe par’:1 ~ro~r~li,- UU 
servicio que aunque tenga identidad material no se corrcspoudtt 
con todo lo que enciersa WT cotrtlwt«r*? 

h-uestra creencia de que no deben ser tenidos chn cuenta como 
profesionales, no sc1 basa exclusivamente en In ausencia de un 
laboral o contractual, como tales conductores. sino t;lmbiíw por 
el desarrollo de su vida militar. ,\1 soldado xc le llnm:l o acude ,a.l 
Ejército del Aire no ~1 cuanto chófer. sino cn cuanto indiGduo 
que ha de cumplir uu deber para con la Patria. IIwstn cl punto 
de que esa profesión anterior de conductor no le obliga al Ejér- 
cito para excluirle de otras actividades o ser\-icios. Jlient ran que t4 
conductor civil aforado presta ese servicio y no otros. el soltlati~~- 
conductor guede ser destinado a -\utomkiles, puede no serlo. t! 
puede cambiArsele de destino y dedic*;Irlo ;L otros fiws. Y, por 
filtimo. se suele coordenar tal destino con otros estrictamcntr 
militares -imaginarias, guardias, etc.- que. aticnxís de rewlnr 
que no se le dedica plenamente a tal servicio de conducir, hast;! 
convertirle en profesión, le pwden impedir por ausencia de 11:). 
bitualidad necesaria, el ejercicio de su profesión tic conductor. 

Finalmente ha3 otra razón: la profesión si bien no está vincn- 
lada con una identificación dc mtatlios de con~iwir, vehículos, pal 
tronos, horas o turnos, es lo cierto que tienen estos cierta influen- 
cia. Un conductor profesional puede discutir con su patrono o 
puede aconsejarle ciertas medidas. : ~rrcglos 0 sugcrcncias respecto 
al vehículo que conduce. El soltiatlo. conductor tir su,vo. t>~ lla, 
mado a continuar su \-ida civil vn t.al nwdalidad porque Qttct’c,un 
0.1 serG&, y sólo en tanto en cuanto ij¿terecrc. Debe una obediew 
cia, un respeto y un cumplimiento. no s(,lo de obligaciones re- 
ferentes al vehículo en sí, sino también de órdetccs. 

Por todas estas razones creemos que también deben estar er- 
cluídos los del 4.’ grupo. 
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d) Los pertenecientes al 3.” grupo tambieu son prol,lemac;. 
Cron conductores, tienen esa profesión por tanto, e incurren en 
responsabilidad con vehículos que no son del Ejército del -4ire. 
pero ;se les puede aplicar la ngravaciíbn tle im,pericia o negligen- 
cia profesional? 

Por de pronto no es facil darse este supuesto. porque jm])li- 
caría una doble dedicación: la militar -eu;tlquiera que fuese- v 
la civil, durante o en la cual incurriese en tal responsabilidad. 
Pero puede existir ente supuesto, en dos formas. que son la8 que 
para nosotros enfocan la cuestión: 

Una, cuando el accidente tenga lugar de manera esporadica: 
los que además de tener carnet de Conducir, son co~lttctores J 
manejan un vehiculo particular de manera ocasional. Para este 
supuesto, creemos que la dedicac*ión militar absorbe ya su pro- 
feaión, y esta no se le puede calificar con la suficiente rigidez 
para entenderla como suficiente para estimar que hubo negli- 
gencia 0 impericia profesional. 

Y otras, cuando ese mismo conductor. por ejemplo. realiza, a1 
margen del servicio militar -por ejemplo mientras los permi- 
sos-, actos que son de su profesión: conductor de autobuses d(h 
\ iajeros. transportista, etc. Para este caso, nos it~~linamos ;L que 1;t 
profesionalidad le encaja plenamente, porque entonces se debe 
más a EU anterior actividad, p la lleva a cabo con todas sus con- 
secuencias, retribución y responsabilidad, 

e) El último grupo es el mas simplista: los que tenientlo car- 
net de conducir civil, no siendo conductores, ni manejando vehícu- 
los del Ejército del Aire, no pueden nunca considerarse profesio- 
nales cuando fuesen responsables de imprudencia. 1’ esto, por una 
razón muy sencilla: porque en ninguna de su8 actividades -mi- 
litar o estrictamente privada- se les puede considerar como 
profesionales del volante. Y como el mero hecho de tener car- 
net de conducir ni RU categoría o clase influyen para nada en la 
profe&% & cmductor, juuto es que no se le tenga en cuenta a 
]a hora de medir su responsabilidad penal. 

En este grupo también podían estar incluídos los Oficiales del 
Z’:j&cito del Aire que teniendo carnet de conducir, tnvieaen un 

accidente automovilístico, bien con sus propios vehlculoe, bien 
con ajenos o ,bien con los del propio Ejército. ESta última moda- 
lidad puede dar lugar a una calificación distinta, que idU p- 
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dla revestir la figura de frande si fncw R la vez utilizado el ve- 

hwulo para newsitladex particulare!-. 
Pero tampoco para ellos cabe entenderse la agravación de pro. 

fesioualidad. Y. desde luegol ni siquiera para los pilotoa podria 
extenderse por analogía un criterio afirmativo, por mas semejan- 
za y parecidos que tcngnn -non wmpletamente distintas-; pero 
como rl (Sdigo Iwuul se está refiriendo a whlrulox de motor, aun- 

que esta puntualización parw’ suplirla no lo ex tanto. PreciRa- 
mente la Ley tIta 9 de mayo dv l!W sobre vehículos de motor, ofre- 

ce dudas sobre su aplka~iím H los ;iviones. imnque de 8u expo 
stción de motivos hayu tic interpretarse que no cabe hacer exten- 
sivas sus figuras delictivas ;I ellos (1-r. 

Las considerncionen qne prevetlrn tratan de encasillar de una 
manera más o nonos esquemática, todo el problema, pero difícil. 
mente podrían ser apostilladas con criterios de la jurisprudencia 
suprema militar. I:u la miemu jnristliwic’,n ordinaria, como ya he- 
nios indicado, las opiniones son vilcililntc~s, y casi Riempre el cri- 

terio de la ~wofesionulidatl como agravante, viene rcforzah por 

un 11cclif~ 0 u))fIx circrr,fxtn/lcin.~ que tlr por t3í Itaccln yraw la 

imprudriwi;l. 

Por eso. en este apartado final! queremos reflejar, como un 
mosaico tlt* soluciones. diversos criterios del Consejo Supremo 
de duxtici;l ?ililit;ir. 

(12) Algunas de estas cuestiones, fueron sugeridas por la Fiscalía Ju- 
ridlca de la Región Aérea Central, en las Memorias elevadas al Excelentf- 
simo Señor Fiscal Togado del Consejo Supremo de Justicia Mllitar, co- 
rrespon3ientes a los años 1957 y 1958. 
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fesional. yi que **tctl tlil@e,crUc pro,fcaioNtrl. kn tic enfendersc en 
uu« conductor dc on&idn y cn cl w1.90 de autos sc contcnlpla 2UlU 
conclrtcta de acción y de rechazar nsimi.qwo 10 itqxv-iciu j~ofc- 
sional por cl hecho de .wr conductor de profcsirin ~1 procesado, y” 
que ta.1 daee de impcrictit, ha de rvflcja.rsc CII otros hechos ,nti.v 
concretamente referidox n Itr. poxexicjn de UU tí.tulo, conocimiento 
o hnbilidad pro!csionrcl, y no n la conducta .qcnériccr de quien cs 

poseedor dc ~1 carnet de conducir rehículon (1~ nrotor y ~0n.d~. 

ran4lo a mízyor nóíindamicnto que cl soldado ctctrcnbo como ninl- 
p1.e eoldado condnctor. CB decir, GIL unn oculmcibn concretn d(’ 
wrricio rni.litflr y no corno profesional del colri~ltc tli tan siquiem 
( ofno conductor nrilitari,-ado” , solicitando que dentro del libre :lr- 
llitrio de la Ley, se impusiesen dos años de presidio menor. 

El Consejo Supremo entendió que el ~woces;ttlo. rtwlizó “10 .wn- 

rriobrn dc ndclanto al curro que rcwtltci ntropcllntlo. no srilo por 
irnpcriciu nianifiesta, sitio cou owi.sióU dc Irl. n,cíx clcnwntaI .fnltn 

tic cuidado y rwional prectiirín, cxi@ble CL todo wtdrtctor dc I-V- 
hiculos de niotor, cuyo delito. tcnicntlo en, cncn ta lns circrrn,qtcit~- 
cias de toda índolc concurrentea cn su comisirín y graves conx~*- 

rwenciffn qw produjo ha tic ser snnciona4Jo CU uw del lihrc nr- 
òitrio que l« I.cy rwiccfl~, con. la p3.a scñctlrirltr fil hw~o cll .vlf 
!jrado mcíximo”. 

Y así el Consejo Supremo de ,Justicia iJIlit;lr. .pin cntrnr deci- 

:ivwmente el1 el fondo de una cuestión tan concrrt;lmente plantea- 
<IR. como eu la de un soldado de Aviación que prest;\ servicios co- 
mo conductor y que, iulemAs, ~>rofesio~~;~lmentc~. cril c+Ofrr, se li- 
nlifó a imlponer de pena en el grado mázrimo dentro tlel libre arbi- 
trio del propio .precepto X5 del Código penal. 

VI. ~OWXSJSIONES 

La variabilidad de situaciones y la posibilidad de criterios de- 
muestran el interés de esta cuestión y la atención que debiera 
merecer de la doctrina y la *Jurisprudencia ,penal. 

La solución est8 en manos de los Consejos de Guerra de Avia- 
ción que pueden apreciar la profesionalidad a la vista de laa cir- 
vunstancias del caso y de la forma en que ae presenten los hechos. 
Como ademhs siempre cabe graduar a 811 prudente arbitrio la pena 
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--incluso sin ;Iprvcinr lil I)rOfesiollnlitlatl- I;I soluciún jurítlivii 110 
eu todo momento .w prtwut;t confuw. nuuque docfrinal y juris- 
prutleucialmiute el problruiii de 12 impw:itivitlatl ;yrn\ntoriu del 
hltimo párrafo del .SiG~ sigue CII pie, quizh mtis níi~i (JII 13 Juris- 
rliccihu castrense que en Ia ortliunria (IX). =\uacliw ;tvi~so sea 1wr 
SU rnrhcter cle un mayor :Irbitrio. 

Pero esa misma posil~ilid:ìd tlc h solución v ese prii~leutc~ arl)itrio. 
obligan a conocer el problema, n profundizar vIi los criterios de 
orientación y a esforzarse por lograr 111~ decisii,u lo mís justqt 
posible F lo mhs adecuada a los fines J motlalitlades en que se des- 
VnTaelve el servicio militar eri el l<jPrcito tlel .\irc. y 1~1 tlv suu 
i~forados. 

(13) Transcribimos a continuaci<in. sin embargo. la tloctrlna más rc’- 
clente del Tribunal Supremo, que acaso en la Jurisdicción Ordinaria sea ya 
determinante: 

“Que la modalidad de Imprudencia profesional a que hace mérito un 
lnclso del último párrafo del art. 565 del Código pena1 no se integra auto- 
nláticamente por la condición personal del reo de ser conductor de vehícu- 
Ios, aunque este sea primer requlslto para ello, sino que requiere, ademzk, 
que la impexlcía o negligencia en sí. esto es, la conducta del culpable no sea 
ajustada a las normas elementales tkcnicas a que todo profeslonal esta 
especlflcamente obligado” /Sentencia de 30459). 


